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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho, el presente proceso para informar 

que establecida comunicación telefónica con el gestor judicial Carlos Arturo 

Acosta,  aquel informo que  el proceso de sucesión de los causantes Eduardo 

Calderón y María Doris Quintero Flores, fue tramitado en el Juzgado Tercero 

Homologo de esta ciudad, información que fue  corroborada  en el aplicativo 

siglo XXI, donde se registra con radicado 7652031840022022 00125 -00. 

Sírvase proveer. Palmira,     25 de octubre del año 2023 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR 

 Secretaria  

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

 AUTO INTERLOCUTORIO No.  1957 

 Palmira,    Veinticinco (25) de octubre del año dos mil veintitres (2023)  

 

  Visto el informe secretarial, no hay lugar a  continuar con el referido 

procedimiento, por lo que se dará por terminado el  proceso por sustracción 

de materia.  

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

        RESUELVE: 

 

1º.  DAR por terminado por sustracción de materia, el presente 

proceso de liquidación de sucesión intestada, promovida  por el señor James 

Andrés Calderón Quintero  respecto de los causantes Eduardo Calderón y 

María Doris Quintero Flores.  

 

2º.-  ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares practicadas 

en el presente proceso.  

 

3°.- SIN LUGAR  a ordenar el desglose por cuanto la demanda se 

presento como mensaje de datos.  
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4°. ORDENAR el archivo del expediente, y anotar su salida en el L.R. 

y el sistema judicial. 

  

NOTIFÍQUESE 

El  Juez, 

 

 

YOSMAN NORBEY HENAO ORTIZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  DE FAMILIA  
PALMIRA 

 
En estado No.  165  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,  26 de octubre del año 2023  
 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria    

   



Firmado Por:

Yosman Norbey	  Henao	  	  Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 366337d68d9033c463b97a867cc7efdde771c371c4b49d632c98eb2fa02a63f3

Documento generado en 25/10/2023 05:07:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


